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 Nº PROCESO 
MAGISTRADO 

PONENTE 
MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDANDO 

FECHA DEL 
AUTO 

ACTUACION 

1 
  70-001-23-33-000-2019-00292-00 RCA 

NULIDAD ELECTORAL  JORGE LUÍS LAFORI MARTÍNEZ 

ACTO DE ELECCIÓN DE GERMÁN 
ENRIQUE GUERRERO OSORIO COMO 

CONCEJAL DEL MUNICIPIO DE 
MAJAGUAL (SUCRE) PERÍODO 2020 -

2023 

11-11-20 

SE ACEPTA LA SOLICITUD 

DE APLAZAMIENTO DE LA 

REALIZACIÓN DE LA 

AUDIENCIA INICIAL - SE FIJA 

COMO NUEVA FECHA PARA 

CELEBRAR LA AUDIENCIA 

INICIAL, EL DÍA VEINTICINCO 

(25) DE NOVIEMBRE DE 

2020, A LAS 03:00 P.M. 

2 
70-001-23-33-000-2019-00308-00   RCA 

NULIDAD ELECTORAL    ADOLFO JOSÉ SIERRA IRIARTE 

ACTO DE ELECCIÓN DEL SEÑOR 
WILLIAM RAFAEL JARABA VELÁSQUEZ 
COMO CONCEJAL DEL MUNICIPIO DE 
SINCÉ - SUCRE PERÍODO 2020 - 2023 

11-11-20 

SE ACEPTA LA SOLICITUD 

DE APLAZAMIENTO DE LA 

REALIZACIÓN DE LA 

AUDIENCIA INICIAL- SE FIJA 

COMO NUEVA FECHA PARA 

CELEBRAR LA AUDIENCIA 

INICIAL, EL DÍA VEINTICINCO 

(25) DE NOVIEMBRE DE 

2020, A LAS 04:30 P.M. 

3 
  70-001-23-33-000-2019-00316-00 

RCA 

 
NULIDAD ELECTORAL 

   SAMIRA MARGARITA FARAK 
MENDOZA 

 ACTO DE ELECCIÓN DE LA SEÑORA 
DIANA JUDITH PÉREZ MÁRQUEZ COMO 

ALCALDE DEL MUNICIPIO DE LOS 
PALMITOS - SUCRE PERÍODO 2020 - 

2023 

11-11-20 

SE PRESCINDE DE LA 

REALIZACIÓN DE LA 

AUDIENCIA INICIAL- SE 

ABRE A PRUEBAS 

http://www.tribunaladministrativodesucre.gov.co/


4 
  70-001-23-33-000-2020-00321-00 RCA PERDIDA DE 

INVESTIDURA 
GUSTAVO TAFUR MÁRQUEZ Y 
ÁLVARO DAVID ROMERO CRUZ 

   PERDIDA DE INVESTIDURA DE JESÚS 
MIGUEL GARCÍA PIÑA, COMO 

CONCEJAL DEL MUNICIPIO DE SAN 
CONCEJAL DEL MUNICIPIO DE SAN 

PEDRO - SUCRE, PERÍODO 2016 -2019 

11-11-20  
SE ADMITE LA DEMANDA 

5 
 70001-33-33-007-2014-00039-01 AMP REPARACIÓN 

DIRECTA 
 LUIS MITH DÍAZ MIRANDA Y OTROS 

NACIÓN-  FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
13-03-20 

SE ACCEDE AL PEDIMENTO 

DE CORRECCIÓN 

SOLICITADO POR LA PARTE 

DEMANDANTE MEDIANTE 

ESCRITO DEL 1º DE 

OCTUBRE DE 2019. 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 295 DE LA LEY 1564 DE 2012 (CODIGO GENERAL DEL PROCESO) Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, HOY, 

DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE 2020, Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN (1) DIA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A 
LAS 6:00 P.M. 

 
GUSTAVO D´LUYZ MANOTAS 

                                                                                                                                             Secretario 

 

 

 

 

 


